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____________ ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

Ley señalando la mi
sión que compete a la 
Comisión de Responsa

bilidades
La «Gaceta» publica el texto de ¡á lev- 

votada po.r las Constituyentes' ,respecto a 
la Comisión de Responsabilidades, que 
dice así:,

«Artículo 1." Las Cortes Coiistituyeii- 
tes confieren a su Comisión de Responsa
bilidades la misión de instruir cuantas 
diligencias" estime oportuno para depu
rar, y en su díia exigir. la.s altas respon
sabilidades políticas o de gestión' minis
terial que hayan causado grave diaño 
material o moral a la nación concreta
dlas en las cinco categorías siguientos :

a) Alta responsabilidad de uMarruecos.
b) Política social de Cataluña.
c) Golpe de Estado de 13 de seutiem- 

■2 de 1923.bre de
d) Gestión y responsabilidades ¡jolí- 

ticias de las Dictaduras.
e) Proceso de Jaca.
Si en el curso de sus iñvestigaciones 

xagaran a conocimiento de la Comisión 
hechos aj parecer delictivos no compren
didos ni íntimamente relacionados con 
aquellos cuya depuración le está atri
buida por está ley, los pondrá en cono
cimiento del señor fisca.1 de iai Repúbli
ca para que inste el correspondiente pro
cedimiento.

Art. 2.* La Comisión de Responsabi
lidades, nombrada por las Cortes. Consti
tuyentes, a tenor del artículo 36 de su 
Reglamento, el día 31 de julio, designa
rá de su seno, su presidente, dos vicepre
sidentes y tres secretarios1.

Art. 3." La Comisión podrá nombrar 
,. de su seno ¡jonencias ijiformativas y sub

comisiones, éstas no menores de tres 
membro, las cuales, por aeuerílo del 
Pleno de la Comisión, podrán estar in
vestidas' de todas o de paité de las fa
cultades del mismo, que son las que se 
determinan en esta ley .. .

Art. 4.° , La Comisión sólo vendrá obli
gada. ai sujetarse a los preceptos .oontenií 
dos en la. totalidad del capituló' IV, libro 
II, título V yen tos artículos 416, 418 
424, 425, 435, 436, 439, 443, 444, 450, 
459, 468, 479, 484, 506, 507, ,508, 552. 
559. a60, 561, 569 y 584, todos elidís de 
la ley de Enjuiciamiento criminal bien 
entendido que las atribuciones, faculta
des y deberes que en ellos se refieren aj 
Tribunales y jueces quedan vinculados

• en la Comisión parlam^itaria.
Art. 5.° La Comisión 'tendrá fttouitad 

para feclamar directamente cuantos an
tecedentes y elementos estime necesar 
i-ios para el cumplimiento de su misión 
a todas lias autoridades, funcionarios, oa- 
ganisniós y Centros de cualquier orden, 
incluso los eclesiásticos y de las entidades 
particulares.

Las atribuciones anteriormente indica
das se extenderán a las autoridades, en
tidades o partioulares españoles que re
sidan ■ en 'e] extranjero.,

Podrá reclainár en cualquier imomenito 
sumarios, autos y expedientes, con sus
pensión de pliaizos y términos, sin perjui
cio de tercero. El juez o autoridad co
rrespondiente no podrá en ningún caso 
dejar de cumplir la orden de remisión 
del sumario o expediente, ni de ejecutar 
las diligencias solicitadas.

Asimismo 'tendrá facultades para, re
clamar directamente el auxilio de todos 
los funcionarios de la policía judicial pain 
el cumplimiento dé la misión que le es
tá encomendada.

Art. 6.° La Comisión podrá adoptar 
cuantas, medidas precautorias estime con-'

sean o no abogados, que los lepiresenten 
y defiendan.

Art. 9.° Terminada la instrucción de 
cada expediente, la, Comisión elevará a 
¡a Cámara la propuesta de responsabili
dad, en. la cual se señalará en cada caso 
el Tribunal, que, a juicio de la Comisión 
deba sancionar las hechos.

La Cámara acordará libremente !o 
que estime oportuno en cada caso- parti
cular de los que lie, sean sometidos! pol
la Comisión'.

Cuando por la naturalezai de, tos he
chos, por la calidad de las personas res
ponsables, la Cámara acuerde' conocer 
por sí misma en aquéllas, la. Comisión 
designará de su seno las personáis encar 
gadas de defender su propuesta, que ner 
ce-sariamente serán distintas de las.que 
hayan intervenido en la instrucción.

- Art. 10. La Comisión podrá citar a 
cualquier miembro de la Cámara, sin 
que éste, a pretexto de su inimunidlad 
párlaimenfariai, pueda negarse a* comiia- 
recer ni a declarar.

Art. il. El presiden te de la Comisión, 
y en su defecto, el vicepresidente que 
lo substituya, servirán de órgano de re
lación eiiTre la Comisión y las Cortes 
Constituyentes .

Ante el Gobierno y las demás auifioiri- 
dades, la representación de lia Comisión 
correspondieirá a su presidente, a. los vi
cepresidentes o a tos Dresidcntes de sub- 
comisiónes, acompañados siempre de uno 
de lo secretarios.

Por tanto: .'
Mando a. todos Jos c inda ti anos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos1 los Tribunales y auto
ridades que la, hagan cumplir.» "

Alboroto frente a la 
Cárcel Modelo

Otra reunión con el 
Nuncio en la Presi

dencia

(nobierno durante la visita leali^adia por 
éste.

venientes, en personas y cosas, para ase
gurar la efectividad de las presuntas 
resjponsabilidades, sin perjuicio de po
ner dichas medidas en conocimiento de 
Ja Cámara,, siempre que por su impor- 
.tancia así lo acuerde la Comisión'.

Alt. 7/ Los acuerdos de la Comisión 
son ejecutivos, y contra ellos no cabrán 
cuestiones de competencia ni recurso al
guno salvo el de reforma ante la misma 
Comisión y el de apelación, ante la Cá- 
ñiara. en un solo efecto.

8.” Terminada la instrucción de 
diligencias en cada caso, se articuliarán 
los cargos que, a juicio de la Comisión 
se deduzcan contra persona o personas 
determinadas, e inmediatamente se les 
comunicará a los inioulpado^ dándoles 
vista del expediente y señalándoles un 
pitazo prudencial para su contestación 
y para la portación de lias pruebas que 
estimen, de interés para su defensa.

Desde este moimento podrán ejercitaf 
Rú  derecho • de defensa por' sí mismos o 
Resignando libremente persona o personas.

Contra las detenciones gubernativas

Ameche, y con motivo de protestar con
tra las detenciones gubernativas-, se pro
dujo un alboroto en los alrededores, de 
la. Cárcel Modelo, en el que tomaron par
te los reclusos.

He aquí el relato de les smeesos.:
Próximamente a Jas nueve y media .de 

la noche, el director! de la Cárcel, don 
José Hernández Martínez, que se encon
traba en el pabellón que ocupa, advii*tió 
que en la calle se producía un griterío, 
al que respondieron algunos de los- pre
sos. Inmediatamente bajó al centro de 
Vigilancia, donde encontiÓ al jefe de ser- 
viicio don José González, que salía a co- 
municarl© que los presos, de la galería 
primera—delitos sociales—estaban, gri
tando desaforadamente contra el Go bier
no y el ministio de la Gobernación.

El director .de la cái'cel sajiiói a la. calle 
de la princesa, y vió que, úo sodamente 
en, ésta, simo en la de lloyiero Hoóledo 
y Tutor, later'al y ríasela, respectivamem- 
te, de la irrisión, había nunierosos gru
pos, <le ociienta a cien personas caua uno 
pro lesiuando contra las, de ten alienes, giu- 
beí narívas y gritando ¡ Muera ejt uomer- 
no I y ¡ Muéra Maura 1 listas voces1 eran 
can tentadas desde la cárceil por', los nepifur 
sos por delitos sociales, si bren en ningún 
momento llegaron al plante de «tapa
dera».

A pocé .de haber; comenzadlo las piioftes- 
tas, llegaron a la cárcel el teniente corp'' 
nei de beguiidad, señor: Ranguas, un co
mandante y los guai-dias de asalto'. La 
soya preseníáa de la fuerza armada bastó 
a ahuyentar' pitóntameute a Iq s i m^njíe»- 
tantes. • - ..

El señor Ranguas [penetró en la cái-eei 
y oí recio su apoyo aj. director por sí' era 
nécesái-io en el interior del eatablecimien- 
to ; pero el personal de la cárcel le con
testó que para sos.tener el orden—que aun 
no. se había alterado seriamente—cneían, 
ellos bastarse, y que si así no fuera ya le 
avisarían.

En vista de ello la fuerza dle Selguiádadi 
se limitó a restablecer la circulacióni en 
los alrededores de la Cárcel Modeílo, sin 
necesitar, más que iniciar una carga.

le ruege e nuestro» sueoriptores 
que, al cambiar de residertoia o 
destino, lo participen a la Admi
nistración de este periódico, a fin «e 
que el periódico llegue a poder del 
leoter, y na sufra interrupción el '

Celebré una nueva, entrevista con el Go- 
biernidi el nuncio, de Su Saartidad. La en-, 
trevista, se celebró en la iPiresidencia, y 
asistieron a ella el presidente del Golbrer- 
no, que tiene también a su cargo ejl minis^ 
terio de Estado, y el ministre de Justi- 
cjia.. Duró desde la una hasta cerca de las 
dos.

Al saha1 el nuncio., 'abordadlo por los pe
riodistas, se expresó en esios términos.:

—Tantas veces cuantas les. veo a uste
des experimento igual sentimientio por 
no poderles, dar ni la nota ni nina refe
rencia. Seguinrois las negociaciones', pero 
aun no hay resaltado. 'Oontinuarán las 
entrevistasi.

■—¿Qué impresión nos puede usted daa*?
—-La Jinpa'esióii sí es. buena, pero, yo 

no puedo decirles nada. En todloi caso 
si lo' dice el pcresidiente o el ministíro. de 
Justicia me alegrare de saberlo, aunque 
no ciw. que. les puedan decir- a. ustedes 
nada.

El ministíro de J ustieia, que salió a .con
tinuación, se negó a hacer ma.n itestacio- 
nes. Dijo que en todo caso por cuestión 
de jerarquía era, el presidente a quien 
porrespcndía decirlas..

El presidente recibió a losi periodistas 
a las dos y media, de la tarde, y dijo:

-—Ya lian visto ustedes que hemps. vuel
to a tener una entrevista de larga dura
ción con el nuncio, siempire bien aprove
chada. Yo soy un optimista incurable, 
tanto, por temperamento cuanto por. ha
ber sorteado en estos cuatro meses toda, 
ciase de dificultades, que nos han salido 
al ipaso. Todos los días son1 interesantes, 
unos más. y otros menos. Desde luego, 
1a entrevista del otro día con el nuncio1 
fué la fundamental. La de hoy no. ha 
tenido tanta importanicia. No les. puiedo 
decir más.

■—¿ Tampoco nos puede usted dar mía . 
impü'esión P

—Ya le» digot que yo soy optimista, 
- --------------------------------------- ---------------

La visita del Gobierno 
a Palacio

Interrogado, el jefe del Gobierno acéti
ca -de la visita, que los ministi’os realiza
ron al antiguo l'alacio Reajl, dijo que es
taba poj.1 completo alejada de toda idea 
relacionada con la futura residencia dél 
jefe del Estado. Añadió, que la atención 
del 'Goibierno no se había fijado en eso, 
y que su criterio personal es que Lodo de
be hacerse dentro de los. límites de la ma
yor sjobadedad.

El Sj]. Alcalá Zamora añadió que la vi
sita a Palacio se limitaba a los minisrí-os 
exclusivamente, por lo que no liabíani si
do invitados ni los subsecretarios, ni el 
personal de Secaetai'ía., ni personasi de la 
familia, ni nadie, en fin, ajeno al Go
bierno. v

Todavía insistió el Sr. Alcalá Zamora 
eui que no creía que tal visita tuviera 
relación con .el alojiamieuito- del futuro 
presidente de Ja República, y afirmó que 
no. había oído habjar nada de eso. Por lo 
menos él desconocía todo cuanto tuviera 
relación con dicho asunto.

La visita a .Pialaoio se efectuó a la bK> 
ra anunciada. Los miiusti'os se rpunieimii 
según fuea-om llegando., en las, liabitacio- 
nes. del piso bajo. Los cachee de ajlgunoa 
consejeros pentraron directamente hasta 
el patio ceutial.

El ministro de Trabajo conversó con 
algunos peiiodisitas, recordando éstos ios 
días de infoimación en Palacio durante 
las crisis políticas en ,eil régimen monár
quico. Al Sr. Largo Caballero le piaieció 
Palacio deniasiado grande para una sola 
fandlia, y dijo que estará bien de .Museo.

Wq  se permitió la entrada en eü edificio 
a efrae' pw^onas. que a los mñwBtbroe d«il

Sa-bidoi es que los miniistros lna¡n esipli* 
cado la visita del (jobieEno q d , pleno ají atni- 
1 iguo Paliacio1 Real dácienido que obedecía 
únicaniente al deseo de conocerle. lEsta
razón no ¡ha dejado de illamai' la atención, 
por Ib anómalo que a primera, vista
rece que una simple visita se realice 
toldo el aparato de la presencia total 
Gobierno, ya que ni un solo ministro 
cepto el de Eistiado, qñei se encuentra, 
sente, dejó, de asistir1.

JM- 
COIL 
del 
ex- 
ív u -

.Parece hecho cierto que los ministaos 
no tienen opinión TÚyáñime respecto, del 
uso que se va a dar al magnífico edifi
cio.—unjo de -los mejores. ipalacios, que la 
insititiución monárquica tuvo, en el munr 
ño—, y que se han expuesto diversas ini
ciativas en relacíióu- coni las. necesidades 
de distintos departamentos, miinisterjales..

Esto, por uná parte, y la necesidad de 
adoptar una resolución uagente, por otro 
—pues el polvo y la poililla, parece que 
empiezan a, coñstitúir un ipieJigro para 
determinadlos tapices y otras joyas, incom- 
parabjles de la antigua. Casa Real—, de- 
teiminaiou la visita que realizó e Go
bierno.

Lq s  ministi’os no realizaron aquélla en 
un -solo guupO), sino, que se distribuyeiion 
poi las distintas haitaciones de los pisos 
bajo y principal, úndeos recoaridos.

La visita al Palacio duró alredeclor de 
hora y media.

Notas Militares
SOBRE LOS 'MESEOS MILITARES
En el «Diario Oficial» del ministerio 

de la Guerra apareció un decreto ieor- 
ganizando tos Museos militares, con el 
fin de que estén separados del maridó 
de tropas el ^hénor n funeio posible de 
jefes y oficiales.

La: parte dispositiva, de este decreto 
dice así:

Artículo l.° Los Museos de los Cuer
pos de Artillería, y de Ingemieros dejarán 
de entender en todos tos asuntos que 
bastía ahora les estaban asignados como 
establecimientos técnicos o industrialies.

Art. 2.° Conforme vayan ocurriend'O
vacantes en el personal que actualmente 
tiene a su cargo los Museos de les tUtifn- 
tas Armas o Cuerpos, serán cubierpas por 
un jefe de Inválidos,, procedente d'el 
Ama o Cuerpo respectivo y cuyiai inuti
lidad no le imposibilite para desempe
ñar con eficacia el cargo' de director, y 
procedencia, asignándose además una, cla
se de secunda categoría, y tres inválidos 
de primera categoría para h® servicios 
de vigilancia y orden. Sólo no existiendo
jefes y oficiales en las 
tadas sei destinarán otros 
retirados, de las propias 
pos.

Art. 3.° El personal

condiciones ci
en situiación de 
Annuas o Cuer-

de referencia
percibirá una' gratificación con cargo a 
los fondos que para aleñe iones de los 
Museos se consignen en el presupuesto.» 
MODIFICACION DEL PATRONATO DE

CASAS MILITARES
Otro decreto, firmado por el ministro 

de la Guerra se refiere ai Patronato de 
Casas Militares, modificándoilo del mo
do siguiente:

«Queda suprimido el Consejo de di
rección del Patronaitó de Casas Milicaf- 
res, así como la Comisión central y Co
misiones regionales

El Patronato se compondrá de una Co
misión directiva y administrativa cen
tral, con residencia en Madrid, y de una 
comisión en cada una de las capitales 
de las divisiones orgánicas.

La Comisión central estará fwmade
por un presidente, coronel de cualquier 
Arma o Cuerpo y coano vocales, un je 
fe u oficial de Ingenieros, inspector de 
obras, un tesorero-pagador, que será je
fe u ficial de Intendencia; un interven
tor, un asesor jurídico y un secretario, 
capitán de cualquier Arma, todos destina
dos en Madrid.

Las comisioines de las divisiones or
gánicas estarán fonníMVs ix>r titi' jefe, 
como presidente; Un jefe u oficial de 
Intendencia, otro de Intervención y otro 
de ingenieros.

El decreto sobre el la 
boreo forzoso en las 

tierras
La «Gaceta» publica un decreto fa- 

cultandio ail iministro de Economíiai p<-- 
ra presentar a las Corles el siguiente 
proyecto de ley : ■

<Primero.' El Gobierno queda autori
zado para decretar por camsai de utili
dad pública el laboreo forzoso dé las 
tierras en el momeinitoi, y en lias provin
cias en que la dejación del cultivo coun
cida con. ila existencia dei obreros agrí
colas sin trabajo.

Segundo. El laboreo forzoso ¡jodrá 
rser exigido únieaniente a. lias tierras ya 
roturadas, y atenderá a seguir ét orden 
de cultivó de las fincas, sin que varíe 
su género de explotación.

Se liarán en cada caso las labotreis pro
pias del tiempo y de la. localidad' a. uso 
y costumbre de buen labrador, no otras 
ni de otro modo, aunque' con ello pudie
ra conseguirse un progreso técnico.

Las secciones Agronómicas provincia
les determinarán, las labores que a cada 
oíase de cultivo y en cada localidad de
ben aplicarse a uso y costumbre de buen 
labrador, y remitirán este infoime, que 
servirá de plan de trabajo, a. la Direc
ción General de Agricultura.,

Tercero. El . complimienito de la pre
sente ley, de acuerdo con el pian refe
rido- en el artículo anterior, correrá a 
cargo de las Juntas locales agrícolas 
que se constituyan con. arreglo, al de
creto del Ministerio de Trabajo, de 25 de 
agosto, de 1931 («Gaceta» del 261. En 
los pueblos donde no deban existu-, y 
en los otros mientras no estén .consti
tuidas, será cometido de las Comisiones 
municipales de Policía rural.

Guiarlo. Las facultades que tos decre
tos del ministerio de Econoniia, tedia 
7 de mayo («Gaceta» del 8) y lu de ju
lio («Gaceta» del 11 confieren a las co
misiones municipales de Policía rural, 
se considerarán extendidas a. las siem
bras y a las labores preparatorias, con 
sujeciónj a. tos mismos, plazos, recursos 
y garantías. .

El abandono de un predio que justi
fique su intervención para las siembras, 
será constatado en acta judjúal, levan
tada por el juez de primera, instiancia 
del partido, asesorado por un perito del 
Servicio Agronómico.

Efectuada la recolección, las parcelas 
y predios intervenidos serán eiitregaoos 
a sus dueños, déjafidSes el derecho al 
rastrojeo o barbecho, y sm que por el 
tiempo de ocupación de tos terrea os de
ban percibir ninguna- indemnización.

Quinto. Piara todos los efectos .de es
ta ley, el propietairio que no cultive di
rectamente la tierra se entenderá sus • 
tituído en sus obligaciones y derechos 
por la persona que tuviera, la respon
sabilidad y el aprovechamiento del cul
tivo a título de posesión, de arriendo, 
de usufructo o de cuadquiera otra mo- 
dlalidiad de tenencia de la tierra.

Sexto. Para atender a los gastos que 
las intervenciones de fincas les causen 
(pago de labores, jornales, abono dfe ser 
millas, etc.), los Municipios podrán dis
poner de créditos, facilitados! por me
diación del Servicio Nacional del Crédi
to Agrícola, con la garantía de los fon
dos de Pósitos, donde los hubiere, o de 
cualquiera otra que se ofrezca y se?4 es- 
timiadia bastante. “ '

Séptimo. Los alcaldes, como presiden
tes de las Comisiones municipales de Po
licía rural, serán responsables adminis
trativamente, ante el gobernador civil 
de la provincia, de las extralimitaciones 
o abusos de poder en que las Comisio
nes pudieran incurrir si se excedieran 
de lo taxativamente dispuesto' en esta 
ley. La responsabilidad civil a que hu
biere lugar, será exigible a todos los 
miiembros de Ja Comisión solidariamente.

Octavo. Por el ministerio de Econo
mía Nacional se decretarán las medidas 
conducentes a la rápida ejcrcución de la 
presto (
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El atentado contra el 
embajador de Por

tugal
Los trabajos de la Policía

Lulnainte iodo el día coin.tinu^^n las
gestiones de la 'Policía para deteneH a los

diciendo que había repartidlo! papdlotaa 
dé trabajo en blanco y se había negado 
a facilitadlas a los Sindicatos.

Con tajl motivo se produjeron algunas 
manifestaciones de desagrado contra el 
Sr. Egocheaga por parto de los cioncejales 
El teniente de alcalde sociailisita Sr. Fea1- ■ 
mindez Ballesteros presentó la dimisión 
du su caigo pon- haberse separado <Le la 
disciplina de ja minoría sum&lisTa munj-

El presidente habla de 
la suspensión de pe

riódicos

autores del atentado contra embajador cipal; pero áo le fué admitida la dimi-
dé PiGirtuigal.

Por la tarde, una pareja de. guardias 
de Seguridad detuvo a un individuo de 
nacionalidad portuguesa, llamado José de 
la Asunción Costa, de veinticuatro años', 
pintor y fundidor, uaiturail de Igañona 
(P^tugal). Sometido a un inteau.'ogato- 
rioi contestó que llevaba un mes en Mia
da-id. Pero parece que esta afirmación su
ya no se ajusta a la verdad, ya que en 
el mes de octubre lué detenicio a causa 
de carecer, de documentaciónn.

Asegwó que había estado en él Hospi
tal de San Juan de Dios, de donde salió 
a ’ias dojcei de la mañana de ayer, y que 
quiso, ii* a la Embajada portuguesa con 
propósito de adquiru* unos ínLorines.

Ante las contLadicpiunes en que incu
rría su deciaiauion, se le puso a disposi
ción del J uzgado instructoi' del sumario 
por el atentado hecho contra La Emba
jada.

ua Ppjcia cree haUarse en posesión 
de los nombres de. los dos sujetos que 
íirroiariuu la bomba, y proceue a su busca.

Asimismo paieue uiesuariada da idea de 
que eí neuno que se persigue sea a couse- 
cueiupia ue un compitot político eii ieia- 
cluai uuu eu inteúbu levuLucionaiiu tooieá"

sion.
Luego «so puso a d^usióá !a snguien- 

te moción, de la que solo se apiobó el 
primer punto: (

Primero. Felicitar a 'a Lomisión pa>i- 
ianientaria que vino a uepuiar ¡o ocunii 
do en Sevilla durante jos pasados suct- 
sois por su actuación.

Segundo. ' Solicitar en nombre leí Mu
nicipio, una vez que se ha demostrado 
m aplicación de la «ley de fugas», que 
bé¡ haga la más estricta justicia, hacien- 
uo caer el (peso- de la ley sobre los euj- 
pabaes morales y matei-iaies de lo o q u - 
rrído.

Tercero Haber visto con c om placen - 
cía la marcha del gobernador civil, señor 
Bastos, y so'licitar del nuevo goberna 
doi, Sr. Sol, apenas* tome posesión del 
cai’go, el desalme de la Guardia cívica y 
La reorganización de ia m^dina con ele- 
mentosi geniuinamente deíensoa'ey de la 
República.

(Ja plan de obras para 
remediar el paro

tomento uabido en. loi'tug-ai; muy 
be wubpecjua <|ue este inuiueiiie imya 
uuiu ue jis-y exémuuius exiremucay, 
umikun ue be-umuLtU' umi'mius.

n UniiQi Utottiiitiívnes

bien
sido
que

a. gen tos de la L uliuia se persoaiai on 
en un utiie ceaiiiiuo, iwiune auctiiuiubiaa 
a reunu-ye ti-emeaitos ex tr emía tas, prpee- 
dienao a la uetonuiun de cuaienta mui- 
viduos, que Utispues ue uitorrogauos1 fúe- 
ron pueews en libertad.

iXe sena aventuiauo. asegurar, que las 
iiiuichapnas que vieron a los uos ipírobauaes 
autores del Hecho tiento a La Embajada, 
hayan ampliado «u aecLaraeion en el sen- 
talo de que nablaaon con eLíos, extrémo 

. que cau.ia.rpn en los primeros momenitos 
por temoír a1 üáesgQ que podían corier si 

- io declaiaban.

Diligencias judiciales

A las cñicp, de, la tarde acudieron aí 
dompcatio del señor MellQ líarreio agentes 
ue na, 'x'ioiucia y el Jazgaup* que insuruye 
ei su mano púa1 este yucipso. Lam eiecpuar 
esta nueva uní genera acompañaban) & ¿as 
autpniáauies las uqs muchacuas, eje de ios 
íiauajuto p^üiuiacos.

Se practico una nueva inspección oou* 
lar en ei rugai- del sucesio, punLuaiizan- 
uose -por las; uecuaiauioneti.! ue ias mucha- 
ciias eu siiuo oonue se encontra barí Losi in- 
u j  v id uos mencapnauos*.

El enioajaupir y la embajadora amil^ia- 
io u  asimismo sus ueciaramonea respecu- 
yas.
bvianifcstaciones del director general de 

Segunaaci

El director general de Beg'uridad1 mani- 
xesitió a ios periodiatasi que continuaban 
ras gestiones' para debenea" a los uiuo-vi- 
u u ü Si autoresi del atentado contra la. Em
bajada de l'pr tugad.. Anadió que había 
puesio a disposición del Juzgad^' al id' 
uavidiup detenido por la tarde.

Un pea-iOidista le preguntó si se liabían 
efectuaidioi registros, especialmente uno en 
la calle de Santa Isabel, 24, ají que se con
cedía ^ran importancia.

El señoa: GaLarza contesitó que había 
firmado, varias 'órdenes de* registros', y 
que, probablemente, unoi de ellos sería en 
ose lugar’.

El Ayuntámiórtió discute una moolóti re

ferente a los últimos sucesos y a la ges

tión del gobernador

SEVILLA.—^ En la, sesión municipal 
celebrada el sábado se produjo un enpo* 
nado debate, en el que intervinieron el 
alcalde y el iteniente de alcalde sot-ialitíte 
Si'í Feniiández Egocheaga, ¡con, motivó 
do una nota que dió el alcaldle a la Tren* 
«a censujundio la cóinducta dél Sr. Ego
cheaga, al frente de la Bolsa del Tiábar 
jo. cargo para, el cual no había sido diele* 
gado por el alcalde, El Sít. Egocheaga 
uensufó a si! VéM la enfidúcta del MoaMéj

La «Gaceta» publica la siguimte ley.
«El presidente uel uouierno de. la Re- 

puñliva. espuiioia,
A todos los que la presente vieren y 

entenoieren, sabed :
Que fas Contés Constituyentes, en fun

ciones de bobei ania Nacional1, han decre- 
tauo y sanciondido la siguiente

LEY.-—Artículo priniéjxj Se autoriza ai 
ministro de lounento para La ninieuiaia 
ejecución en Aiidáiucia, Aiurcia, Extie- 
maduiia, la Aiancha y plazas cié Le uta. y 
Méiina, ue oibiías piujiicas nuervas y ue 
inteasiiicacion ue trabajó' en jas que .^e 
hallain en ejecución, uieinro dé los cretu- 
tos globales que en esté aiPicuLu sé se- 
ñajjan.

Arí. 2.° Las obras a que se. refiere. di 
articuLO prmiero no pouran couienzajse 
sin que tenga nsus esLudios, y proyiecibus 
tei-niinauos y aprobauos ios pie»upuva.- 
tós que resulten.

El inimstio ele Eoineníoj dictairá las dis
posiciones precisas para que, sm mengua 
ue las gaiantias teemeas, la apioibaciun 
de los pioyectos y me ios i’eaoiimauos. a 
que uen lugar se hdga cou La. lupioez 
piecisa, paia que no se uinaien ni ei co- 
nnemo de Las fibras ni su ejecución.

Alt. 3.° El ministro! de Eoniento que
da iacuLtadO' para oFáienar uigviiienivnto 
ia ejecución ue ebt&s obras cuanuo tenga 
el pioyectoi apionuiao, por *ei sistemia ue 
auuiinisuuciun y con sujeción a rito pre
ceptos de la legislación social.

Alt. 4.° El iinporie de ios presupues
tos de obias nuevas es ue uescieiitos 
quince nuhuues qumienras ü iij i pósetaSi 
y el neuesaiio para ¡a iménsiricáciun, ent
rante ej segundó semestie uei ejercicio 
actual, de l o s obras ya. en ejecución, es 
de veintiún nnlionés seiecienLas imi pe
setas.

Alt. 5/ Se prevé para él éjercicio' co* 
mente un gasto ue qqyciuA y cmeo' nn- 
ilones de pesetas, eoimaiieimose un cré
dito por igual caniiíiiau, que se conside- • 
rará iiicorporauo ai ¡iresupuesto omina- 
rio de este depdutcMiiento-. Las cauudaaes 
preivistas para invertir en los anos ue 1932 
y 1933 son de pesetas ciemoi cHicuenna y 
ocho inillones y ocneinta. y nos millones 
setecientas unn, respecLivanieniie, las cua
les se consigna rau en los presupuestos 
previstas para intervenir en los años de 
1932 sucesivos, con destino a las obras 
que se construyan con arreglo a esta 
ley.

Art. 6.° Las Cortés üulotrizaii ál Go- 
biernio para que, habilitando créditos con 
cargo al vigente presupuesto, o procu
rando otros extraoidinarios. ponga en 
vías de ejecución inmediata obras públi
cas de reconocida utilidad en las demús 
provincias de España afectadas por la 
crisis del trabajo,

Por tanto i
Mando a todos los ciudadanos qué co

adyuven al cumplimiento de esta, ley- así 
como a todos los tribunales y amia-ida- 
des, que la hagan cumplir;

Madrid, 28 dé agosto di» 1931»;

El pres-idente del Coiijsejo manifes'tó 
que le había visitu'do una .comisión de di
rectores de p^ódicos de Madliúd, inlte- 
giada por los señoaes Marfil, Herrera y 
Moulihauce Michelena, quienes le han en
tregado una exposición aeeica de la sus-- 
pensi'óiu de los periódicos' del Norte. Les 
na contestado que no ha influido en La ner 
solución del Gobieano ningún movimien
to personal ni de sectarismo, sino que 
se han atendido a ccnsideiacionesi de Ór- 
dien público. Les he dicho, a una piegun
ta que me han hecho, que la, techa del 
levan i amiento de La suspensión no la mar
caba el caleudaaio. liemos hablado de 
esto con1 aLguna extensión, e- incluso íes 
he citado periódicos de esos que nos- ata- 
cahan injustamente, y no se han tomado 
represalias, sino medidas de carácter ge
neral. '

Luego dijo, haciendo unas cOiQsidea'auio- 
nes so-oae m forma en que Leti; na ua- 
lado la Brensa, que ha habido periódico 
que en La ieciia aed. 19 de mc-iembae ha- 
maoau ue ea y uel senqr Aiauaa en toa? 
niti Muespeuiosa, iu cual no- impiduó que 
llegasen ni CbO'baernu. Agregó 4ue iner 
uiuas que se ñau tomado contra La Bieai- 
tia no uevan eu sí 'aipasionanueiito, y que 
ie nacían enyiauq un recorte de un pe- 
rmuico catoLico ue provincias cu ei que 
se re ataca coimaname de injusiu,cias y de 
calumnias, ibe ume, entre ouias cosas, que 
soy eu-emigo uei aiza del cambio, cuando 
ya 'saben us tenes que puse a tus posición 
uel miiiuisurp de nacieuuu mi moaesna ioi- 
thiná eu um 'en que estaba peor eji cambio, 
ñas nieuidas tumaous comijiu ia Hrensa 
iitiii sino con uesagiauo por par te del ov 
bierno.

La instancia onuogada poi' Ris director 
ieá ue perloóicos ai presiueato, dice asi.;

((l'jxeuetientiS'mLO' señor: Los que suyciii- 
ben en nombie ue ios diiectores de to" 
uos iota ulanos de Madrid, con excepción, 
de «El bigio hutuio», «El Socuaüsua» y 
'<i>a llena», u vuestra exceenipia resyier 
'iivosamento exponeoii:

vjue reUnuics los diiectoreisi de ios dia
rios de Madrid en el LaLacao de La Pren
sa paia trabar de La suspensión de ios 
periódicos deL Norte uei España, y después 
ue amplia deliberación, en La que se apai^ 
tu todo aspecto ponuco, para no yer en 
e,L asunto smo lo que hay en en de pror 
lesioiiad, acordaron:

Primerio.' iteiteiar su ciiteiúo opuesto 
u xas suspensiones gaiDernatavas de pienór 
dicos, y

Segundo. Ro-gar lespetuusamente' al 
Gocierno qué levante la suspensión de Los 
umiíüs yasconav afros, por esitamai* que La 
aocioai rapida y severa d,e La j'LuSiiicia es 
ya sunuidinte gai’antía de orden, por. Lo 
que suplican a yuestia excelencia que se 
uigne acoger esta petición.

iviadi-id, 29 de agostoi de 1931.—-Exce- 
leutísama señoa; paesideuite de(L Gobieanoi 
provisaoinaj, de la liepúb-lica.»

Información de Marina
La plantilla de infantería de Marina

Se lia. resuelto' picr diecreto que lia. ipjan- 
tilla computa ble para el' UiueapO' de In
fantería de* Marina, para la extinción de 
su personal, sea la. saguiente;

General de brigada, uno; coroneles, 
cuatro; tenientes coronetos; 10; co-man- 
dantesí, 22; capitanes, di); tenientes', 22; 
y ijjiféieces, indeteiminadio.

lEi pensoiral que no desempeñe destiuq 
quedará en La situación de disponible for
zoso y percibirá el 80 ipoi' 10G del sueldo 
asignado a su empleo.

|lJara la determinación de|l siteldo regu
lador de los derechos pasivo® que puedan, 
ítoliásponder a los generales, jefes y ofi
ciales del Cuerpo do luían tena de Mati-

na y a sus- familiares, se computará la tor 
talidad del señalado a cada empleo y no 
la flucción que se 'perciba, en virtud to 
lo dispuesto en el aatíouloi anterior.

Regreso de la división de submarinos

CARTAGENA.—Después de terminar 
ei crueeiio de instrucción que ha realizar 
do por el Sur de España y Norte de Afri
ca, ha regresado a esta base la división 
de submariniois que manda til capitán de 
fragata, señor Campillo.

De la Dirección general 
de Seguridad

DETENIDO EN LIBERTAD
El direclor general de Seguridad dijo 

que había enviado un teiegraima para 
que fuera puesto ene Libertad el señor 
Miariniión, que fué detenido como supues
to compLicado en el atentauo eontra el 
señor Maura.

Dijo que todos los miormes que tenía 
sobre este seiloi’ eran excelentes, por l o  
que había de desciehar -tona sospec^ai de 
cuipabiiKiau contra su persona.

Aúatuo que la connuenicia rembidai, o 
era iaisa, o se timaba <ie otro mdrvKiuo 
del mismo nombre.

Los conilicios sociales
BARCELONA.—Sé celebró en el Fí¿iia,- 

cio ue rioy eccioiiies ue uá nxpOiSLCiOin una 
asambiedi uic imeiguisuis midlaiiurgicos. 
La icoiicuil'ciicia iue iiumeiosisLma, e»- 
tanuo neii© ei locnl. Ej uüunrie ue nueu- 
ga uiu cucnutii ue ias geoumit» i eai iza - 
uus píqra poticr leriimiU' ai COIUíu c l o , y 
leyó im» niniaUaS culi, ic» pia'MlÚUÓb, 
que lueioii apaoioauas por uOiuUuiu>c.i!Uii. 
m UUHUlle plOpUSU, y 1U usumvrvti UUCp" 
bu# que a paitif ue uu^, ludK-s, ye Lfcunu- 
ue ei uuúajo en loucu» ms laoi iuas y Lar 
ueres, Salvo en aquenos en que pur cau
sas iiupi'tívistds o lúeiza nudjur no puéuh 
nacerse.

Durante la asambied. y al nnal M*ho el 
¡mayor oruen.

RLLbAU.—Se iiaui uecíadauo en hueiga 
Cincuenta omuios uel UKner que ei> nur- 
sena ueiie ia uonipaina ue iiunvias. m 
11'c Cá jO, que pu^uie veguer gruvesi uci i vucru- 
nes, ye puyo en ooiiucnuicnru' uei gunc'i- 
iMnuor y ce iu ueiegumuii uei iiiGóiajo, 
que lid. cíe- cinemuci- uhc<-iaiiien:ie eii cu 
dyuiiio.

m gerenie ue la uomipiania se lia uiri- 
giuo, po-r su parie, pur cycino, ai guioei- 
miU'ur, comuiimanu'uie que aqueua no 
pueue reaiiz.ar ei trancó sm eyiar en ac
tivo ios oturcros ue reierencm,, y que 
so verán en ei trance ue sunyutunnios in- 
iueuiatdinenti¿ o ue suspéii'uer la cnvuia- 
cion de ios tranvías.

Muere un maquinista 
al caer de la loco

motora
El maquinista del tren 3.011, Rápido de 

Valencia de Alcántara, Saturnino Lindo 
sufrió im aceidtiinto en marcha, y cayó de 
la locomotora. El tren lo anxxlló y quedó 
muerto en el acto. .

Üciuirrió la desgracia en el kilómetro 
£95,800 de la línea del Oeste, a siete ki- 
Lómetrics de la estacrón, de NavalmoraL 
de la Mata. Arrastraba el trem en direc- 
pión a Madiúd la locomotoia 713 sea-rvida 
poa «atuimíno, que llevaba como íogoue- 
ío  ayudaiute a un hermano s¡uyo, llama
do José.

A Las- seis y cuarto de la tarde, .cuando 
el Uen pasaba a regúiár velocidad por el 
cutio denominado «Aguada de ¡Santa Mar 
na», y a unos yeiuticmco metros de éste, 
baturnino. atendió a los maiudos de La má
quina. AL echar mano al yodante' deL' ie- 
gu^Lador, sátuado casi verticalmente, al 
Doa-to del ¡Lacio derecho de la locóimqtora, 
de le escuiTió La mano y perdió el equili- 

! brío.
El hermano de la yíctím^ profimd-a- 

mente afectado por- la aesgraeja, titubeó 
unas instantes; sm embargo, se hizo cai
go de La máquina y detuvo La maieha del 
uen.

Ei agente de Vigiluncia que viajaba eu 
el mismo, se encar go de avisar1 ¿Oí ocur 
rridc ai pueblo de Navalmouau. ue La Ma
ta, cuyo Juzgado se presentói con el mé- 
cuco loaense y ordeno el revantanuento 
del cadáver,.

£or su par-te, el ingenieao de tráfico 
ue Los £ erujocamies uel ueste, drsp'Uso 
que saliera per^sonaL para sustituí1 al io- 
gicuero, que debía veLaii el cadáver ue su 
nermanof.

Ei accidente originó un retraso de dos 
horas en la llegada del lápLóo a Madrid.

SANTANDER.—El ministro de la Gue
rra, ame la cimis ue .truOdjo en la rac- 
tona de la Consirucima ixavai de itei- 
liosá, lia Cuiiiunicidiao que peta-a lemeamr 
esa ciis.LS pouiian coimeiizaise la expe
riencia y cuiisii-uccion de uii canon ue 
7,bü iéeritiúiéuos ue caraotorisücas com- 
pietaiujeaito nicuerno.

TERUEL.—La, Empresa de 'las minias 
de Ojos óegivs anuncio para el oía 1 de 
sepuemme el cieSpiuo ue 2UU omeros. 
Hace pOcO despiuló otros ;taidós(.

Una ©omisión de otemos salió para 
Maurid pai*a pedir apoyo aa Gobieiinoi.

1 ambien se pidió ayuda al Ayunta
miento y al gobernatior.
■iMiiMuniMiiiuitmiumiuiiumuuiiimiiitiluiinillllllllllllllillumin

\

ídLKÜiU-TAKMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE CORRiEOi NUM. 4M. 
Precio de Buscriitoiáii, dos peeetae al mes. 
Toda la correspondencia, al apartado 4M. 
ReaeociOn y AdnwiiStraci*i, Benbiieri, 

número 1.—Teláfone IMii
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POLÍGRAFO “LA BLANCA
PATENTE DE INVENCION NUM. 47.838, POR VEINTE AÑOS

Él mejor y más económijco aparato pa1 
ra reproducir escritos, música, di bu jeto, 
etc., hasta 200 COPIAS en una o en VA4 
RIAS tintas, con UN SOLO OBIGINAL.

Reproduce igiua-lmente los escritos de 
máquina heoboe por cinta o papel poligrá* 
fiiCO.

Precio: 30 pesetas. Tinta, 3 pesetas 
fraseo. Kilo, 11 pesetas. Cinta poligráfi- 
CU) G pesetee. Pídanse prospectos indican» | 
do .este anuncio, e a

-i'"' .

SWYA P M! BAÍTERRA HE»MAN0A VITORIA

Den tide Ponte, detenido a dis
posición de la lomiíion de íes- 

ponsabilioades

El ex ministro don Gaio Ponte reicibió 
una comunicación oticial, en lia que se 
le ñotitica que na dejado de perananecer 
detenido como piesu gq^ernaiiivO1 a jas 
órdenes del director gcneial de Seguri
dad y pasa, a la condición de detenido 
político, bajo la jurisdicción de la Co
misión de Kesponsabiiidaoes uel 1 ^.ría- 
mentó.
—:--------------

Se suprimen las trági- 
' cas capeas ......

El fiscal podrá exigir responsabilidad 

por la culpa o la negligencia de los alca!

des

La «'Gaceta» publica una, eanien del1 uu- 
nistierio de la Gobeniación ciuya paite d-rs- 
positiva dice así;

«.Priimew. Los alcaides y gobeiiuiado'' 
res civileis cuidarán del exacito oumpli- 
nuento de cuanto está nia^Oado en Keai 
onden de 5 ue feiOreio de 19db, yuyo com,- 
wmdo quena ratiiicado en La presento 
aisposicion ministerial, exección hecha 
uel apartadle segundo, que se deja sin 
efecto.

Segundo. Las coiBiidas de toaos sólo 
ponían celebrarse en circos construidos 
ue fábrica de modo permanente, debaen- 
ao ajustarse, en cuanto^ a dimensiones, y 
dtma» requisitos a los 'pa,ecep.toa regular 
uiires de esta mateaia.

Tercero. Los go bernadores civiles, pro
cederán a la inmediata destatución. de los 
aicaiides! que auitoricen La cetebiación de 
capeas en plazas y cadlesi de msi pobiiaiCiío- 
nes o de corladas de toros en Locales' que 
no leunatn Las condiciones marcadas en 
ei paadadp (pi-iecedeiuto.

L’uai'to. Si en los espectácuios que se 
celebren contraviniendo lo dispuesto en 
esta orden resultase herida O' niiuiea'ta al
guna persona, ei gobea'nadcr civil lo pon
drá inmediatamente en conociniiiento del 
Min'is'tea'ioi fispal a fin de que ésto si lo 
estima oportuno, proceda a exigir ante 
ios Tribunales de Jiuaiticia las' respoinisabi- 
Jidades a que pudiera haber: dado lu¡gM 
La culpa o negligencia del alcalde.»

Rcgunos a nuestro» eusariptore» oonug' 
nen en bu wrreependenoie al námere <M 
nueiti» apartado en Poizeoe, que m 4

4811 M®» ^16*rí p toIrgMk ,
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ej er c it o y a r ma da TRES EDICIONES—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

—CASAS RECOMENDADAS—
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
i 1110 K MIHH I1IE01

g Máquinas-Herramientas y miUje i 
| en general. Tubería, Hierros, etc.

Serrano, 16
Cusai ai Barcelona, Bitiiao y Valencia

»eee®eeee«®®®®®©@®®@®®®e®©®eeeei® 
i LA CONFIANZA I

Fábrica y almacén de calzado, legáis, 5 
5 gorras de Carabineros, sombreros de

Guardia civil y correajes de todas clases, A 
$ Ventas a plazos al personal del Ejército, >9 
6 Guardia civil y Carabineros, sin aumen- 8 

to de precios. *
j HIJOS DE MIGUEL PRADOS | 
i Liis do Velá^iez, q íb . 2 MAUIÁ I

Andrés Romanillos I
Sastrería civil y militar

Proveedor de la Cooperativa Z 
del Ministerio del Ejército

MM BE Btm? MÍ 6. MS- í26« |
MADRID

Sucursal en Barcelona |

•eeeeeeeeeeeeeeeaese^eeeeee»®®?
i

La Constancia
Tejidos del Reino y Extranjero.
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto, Canrisena.

MALAGA
lintói i! li Pailili, ti, V

CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos Sanitarios 

w ik ibbi ia Borní, k u umi i k m fantrnuB maoia 
CASA BN» MADRID:

CALLE DEI RECOLETOS, 3

’ Pistolas reglamentarias para el I}
I ,:Ejército y la Armada y otras [I $
I ‘armas de fuego y cartutAos, — 11 x

ANTONIO URA1N
Plan di hül, 3 - - ¡biiih I: tan iala, l
-:e MADRID o:-

H*' Ea. lost ^edidos colectivos se i 
hacen rebajas sobre precios co- ¡ 
mentes. — — —

'»»*»eeeoeeeeeeeeeee®eeeeeeeeee®e 

Carmen Pabón |
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La situación^ en Por
tugal

ACUERDOS DEL CONSEJO DE 'MI
NISTROS

LISBOA.—El Consejo de miinistws, 
reunido en el palacio de Belem, bajo la 
presidencia, del general Carmóniai, liai far 
editado ia, la Prensa una larga nota ofi
ciosa en la que se declara especialmen
te que el Gobierno lia examinado aten- 
taunente Jos acontecimientos desarrolla
dos él día 26 del comente, la situación 
dei país y los déseos de la opinión pú
blica.

El Gobierno ha compiobado que nu
merosas revoluciones que estallaron ou- 
rajite el penm-do de -acnunisti'ación por 
los parti'dos poli ticos, cuyo fin iué de
rribar jiiinisterios, triuniaion casi siem
pre, y, por el coii'irario, las dirigidas 
contra la Dictanuia han iraoasívio siem
pre. Elloi se debe a que la Dictadura, a 
pesar de tocias las oificuitaues provoca
das por la oposición poiiticiai revolucio
naria. o úeiermindiuas por. la qesorgainza- 
cion interior o la crisis mundiaij, luai conse
guido ínejorar las coiMiicioines esenciales 
de tiaoajo y progreso uei país, consoh- 
danuo Kepubnca y el rendeiiniento ue 
Portugal con ei apoyo oe todo el Ejerci- 
¡to- oe ia nación.

Dada la repetición de las sublevacio
nes y sus graves electos, el Gobierno, m- 
Jerpiek.nuo ia voiuntad nacional, en ar- 
moma con el oesigmo de coimpietar ia 
obra de la Dictadura iiiajUenjenuo ia, só- 
huia posición iiibernacionai coiiquistadia 
por la KepuDlica y -preparanao 'la solu
ción constituoicnad dei actual régmieri, 
reconoce, despttes' -cié haber usado ue una 
.tolerancia de que sus adversarios no se
rian tal vez' capaces, ei imperioso deoer 
de adoptar ineuidids preventivas riguno- 
Sas para hacer íinpusmies nuevas insu
rrecciones. i'ara eno na ueciuiuo coiíicen- 
,trar imuediataineinte en una¡ coioma to
dos d o s levuuucionarios cietenidos en el 
curso del pasátuo moviimento y que lia 
yan participauo en él y toiaos los muh- 
taies, excepto canos y soldados, respon- 
Sacies de participación!. Se estudiarán 
*as condiciones oe vida, y traibajo de es
tos deporiados y de otros revoluciona
rios del continente para su vaiorizacaón 
social en pio-\ícho de la colectividad.

El Gobierno ha. decidido itambién aJe- 
jar teaiporal o definíiivaniieiiite del ser
vicio a los funcionarioe militares o civi
les del Estado o administraciones locales 
que no hayan dado garantías en el cum- 
piiiniento de sus deberes o que se hayan 
colocado en situación incompatibíe con 
la política nacional del Gobierno. Serán 
jubilados, salvo en aquellos casos en 
que sea necesaria la destitución poi 
hechos realizados, siempre con. derecho 
a recurrir.

El Consejo ha. decidido niantener y 
hdmbrar únicaimente personas de la ab
soluta confianza de la. Dictadura para los 
puestos directivos y mandos de influen
cia, debiendiO1 estudiarse un plan de ie- 
crganizacióni.

Se perfeet'iona.rán' los servicios de re- 
^iganización política y se prohibirá en 
toijo el territorio nacional la circulación 
de totlo periódico o revista de espíritu 
Jevólucionario, perjudicial para el njaia-, 

ténimáento del orden público. Se reoirga- 
nizará el servicio de Censura, de la me
trópoli e islas para evitar los estragos de 
Prensa en el espíritu público.

Quedan prohibidas Jodas las reunio
nes de carácter político O1 social sucep- 
tibles de contribuir a la formación de una 
atmósfera hostil a la, Dictadura y pro
picia a Ja revolución.

El Gobierno ha acor<iado fomentar la 
organización y propaganda de la Unión 
Nacional teniendo principalmente a re
forzar el espíritu de orden de. paz y 
provocar la expansión dei la. Prensa, que 
defiende la Dic^ciura y Ja Unión Nacio
nal.। •

La nota oficiosa añade que el Conse
jo decidió tanibién alentar la ioimación 
física y moral de la, sociedad, portuguesa 
siguiendo un sistema de asociación y 
educación subordinado a la idea, de resur- 
gimien.to que oomma la Dictadura de 
unión nacioiial. Se adptaráu Las medi
das adecuadas a la realización de estos 
objetivas, que los nnniswos interesados 
estudiaran y presentarán al Consejo.

La nota teaunna con un hamaiii¡emo 
del Gobierno al patriotismo portugués, ai 
que piue su contiainza y su apoyo paira 
esta gran obra de reconstitución nacio
nal, para w que cuente con el apoyo dei 
Ejército y de la Marina, que continua
rán batiéndose para, deienqer el orden 
y la República.

El Consejo aprobó un proyecto de con
trato para las obras del puerto de Aveno 
y un decreto ascendiendo por méritos ai 
puesto ue generaJ de división aib gober
nador militar de Lisboa, brigadier Da
niel Sous¡a..

ÉN CUARTA PLANA, ORIGINALES

¡LE ACTUALIDAD

Espectáculos
CALDLItON. — A Ms 7, El huésped 

del Sevillano. A las 10,45, Gampaaeia 
y Miss Guindalera.

EUENCABdUL. — A las 7, Todo el 
año es ■ caiaaval o Momo es uu cai'camaJl. 
A las 10,45, La caiue flaca y Campanas 
a vuelo.

MUÑOZ SECA.—A las 7 y a Ms 11, 
El fantasma de la Monaaquía.

ZAUZUEl LA1.—A las 7, La pluma ver
de. A las 11, Oomo los propicB! ángeles.

ALKAZAR. — A las 7 y a las 11, 
eoiorme éxito de la IncoiDiparable Luisii- 
ta Esteso, Carinen Chinchilla, Enoa¡rnita 
Marzal. Atracción Reyes, Biiany y de
más atracciones.

LATINA.—A las 6, Los claveles. A 
las 7, Serafín el Pinturero. A las 10,45, 
La cara de Dios.

CIRCO DE PHICE.—Miércoles, 2 dé 
septiembae. A Ma 10,30, inaugwracióai de 
La octava temporada de circo ecuestre 
que dirige M. Sánchez Rexach. Los más 
sensacionales números j las más intere
santes atracciones de Europa y América 
figuran en este primer programa.

NO ME DE VU EL VEN LO» OR1- 
CINALi» NI SE MANTIENE CO- 
RREtrONDENCIA ACERCA D® 

IW*

Ei soldado=cureña
En las grandes convulsiones dé los 

pueblos, que llamamos revoluciones, Iiu a  
hechos admirables que pasan iniadverti
dos porque los actores de ellos; son hu
mildes: su acción y su nombie se cu
bren poco a poco con el polvo del olvi
do, y ,su: memoria desaparece en La. som
bra que proyecta la gloria radiante de 
los caudillos.

Nuestra, historia está aún por escri
birse. Hechos aislados y vulgares forman 
la totalidad de Jos acontecimientos ge
nerales sobre la gloriosa historia <lel 
país; pero la historia pormenorizada es
pera. que los eruditos levanten el velo 
en que se encuentra casi envuelta, por 
completo.

Vamos a relatar el hecho legendario 
de un obscuro soldado, de un hijo del 
pueblo, émulo de Mitón de Cretona, que 
con su abnegación y su fuerza) hercúlea, 

i salvó al ejército insiurgente, ofreciieudo 
su vida! en heiocausto. a la patria.

Los albores dé la -aurora de la inde
pendencia., pioclamada en Dolores; por 
el inmortal Hidalgo, sorprendieron al 
héroe de que nos ocupamos, dedicado al 
trabajo honrado del labrador; su pecho 
acogió entusia sma ido el llamamiento de 
la nación oprimida, y trocando los rús
ticos aperos de la labranza por el fusil, 
se unió al ejército insurgente, siguién
dolo constantemente en .su variada for
tuna.

Guanajuato, Acúleo, Las Cruces, Cal
derón y los mil y un combates librados 
en el suelo de la entonces Nueva Espa
ña encontraron al humilde soldado de la 
libertad siempre en su puestoi y siempre 
ofreciendo generosamente su pecho a las 
balas españolas.

Conocidos^ son los desasti-es que su
frió el abnegado ejército de Hidalgo ; 
desastres que obligaron a Jos caudillos 
a dirigirse a la. entonces naciente Con
federación aiinericana. en busca de ainna- 
mientos y pertrechos de guerra para con- 
llinuar la lucha. La traición de Elizondo 
entregó a los héroes a la. saña' de sus 
enemigos, y conducidos a Gh i huahua, 
fueron juzgados y sufrieron, el niartino, 
para elevarse a la inmortalidad.

Con Ja muerte de Hidalgo y sus com- 
pañéros termina lo que podemos llamar 
el primer período de- la guerra, de lia in
dependencia.

Don Ignacio Rayón se enteró en el Sal
tillo de la ejecución de los padres ,de la 
patria y decidió batirse en retirada rum
bo ■ a Zacatecas, para instellarse en el 
centro del país y poder radiar su acción 
a todas las poblaciones de la Nueva Es
paña. Aidua era la tarea, ciento cin
cuenta leguas de camino por un país 
desierto y árido, cairente de agua y de 
los demás elementos para la. vida,. Ra
yón no vaciló; con el entusiasmo y la 
tenacidad que formaron ,el distintivo de 
los insurgentes, se puso en miareha a 
través del desierto.

La división del realista Oclioa atacó 
al ejército independiente, que, .agobiado 
por las privaciones y el cansancio de 
su fatigosa y prolongada marcha, .esta
ba a punto de ser destruido, si la, fuer
za del general Torres no hubiera Helga
do oportunamente en- su auxilio.

Entre estas abnegadas y valientes tro
pas se .encontraba, nuestro héroe, Valdi
via (no he podido averiguar su nombre), 
que seguía siendo el valiente y resigna
do soldado de Las Cruces y de Calderón.

Los estragos de la sed eran, cada, vez 
más terribles; las bestias, agotadas se 
tendían en el suelo para no Levantairse 
más; los hoimbres, batidos, clamaban^ aí 
cielo demandando una nube preñada, de 
agua que los reanimara con benéfica llu> 
viá; los cafíones, sin agua para, refres
carlos, se inutiliza'ban!, y se cuenta que, 
en uno d® tantos la artillería

pudo, seguir funcionando gracias a la idea 
de una soldadera, que recogió en los cu
bos los orines de todas sus compañeia.s, 
y con semejante líquido púdiéroin refres
carse los cañones. Ijo s tormentos de la 
columna era cada vez mayores ; ,el m|a.- 
lestar y el desaliento eran generales, y 
la insubordinación empezaba ai asomar 
entre Jas fuerzas, amenazandio con esta
llar en motines. El coronel Ponce insti
gaba a los Soldados a desertar y aco
gerse al indulto: la defección era. .inevi
table. Ej general Rayón se dió cuenta 
de lo que en su campo sucedía, y resol
vió jugar ej todo por el todo; saoíai que 
en una hacienda no muy lejana, en la 
cuan se encontraba dee destacamento 
una fuerza dé1 300 Lancerois españoles, 
había agua en aijundancia; habiendo 
agua, y pudiendo ¡os soldados disipciner 
de elLa., la situación estaba conjurada. 
Ordenó el asalto de la hacienda.

La finca estaba situada sobre un vo- 
liadero, y pana, abrir buecna. en los mu
ros y lanzarse al ataque era necesario 
que la ajlillería abriese brecha. La pe
queña columna designada para aqiueña 
operación de guerra partió a lá mea-d 
noche, llevando cónsigoLÚn cañón ue mon
taña. La desgracia se empeñaba, en mtir 
lar de sed al ejército da iteyon: casi a 
la vista, de la hacienda, las dos puedas 
de la cureña, se desgranaron y el cañón 
tuvo que1 ser arrasrrado a cabezal de 
silla.

El jefe de la columna se dió cuenca 
de la impiosibiiidad de apoderarse de La 
posición, cuyos muros, aspilíerados, eran ' 
una defensa inexpugnable, si no .se con- । 
taba con artilleria para batirla. Dos ca
ñonazos disparados con el cañón pues- 1 
to en tierra fueron a hacer blanco en líos 
peñascos del voladero. El comaindainio 
desalentado, iba a ordenar la letirada, 
pues los españoles se habían daiüo 
cuenta de Ja aproximación dei enemigo 
y la voz de alarma había sido diaidá.

En esos momentos se aproximo (ai co- 
mamdaiite un soldado:

—Mi comandante—-exciaimó , isi tus- 
ted lo dispone, yo puedo sostener ei 
cañón en mis espaldas.

El jefe dudaba ; pero. ; ¡a iinuiinieincia 
del peligro—pues las balas, empezabain 
a hacer víctimas entre sus soldados—lo 
decidió a aceptar el ofreoimiento del hu
milde soldado.

Fuertemente ligado, el cañón a las es
paldas de Valdivia, y apoyando éste Las 
manos y las rodillas en el stuedo, dijo:

—¡ Carguen el cañón hasta la boca !
Se dió fuego! a la pieza y M hala fué 

a abrir un boquete en el muro ^ei la, ha^ 
cienda; pero era: pequeño para brecha. 
Valdivia, al choque del disparo, cayó 
sobre el pecho, pero1 se levantó en se
guida sobre las mamos y esperó tran
quilo el segundo disparo.

Se dió por segunda vez fuegd ai la 
pieza y la pa.red se cuaneó, amenazan
do desplomarse. Tercer disparo": ej mu
ro se desplomó, dejando libre el paso a 
tos insurgentes, que. ebrios ,de sed y de 
furor, se precipitaron al asalto, arro
jando gritos de triunfo. A sus gritos res
pondió un gemido: el hombre-cureña 
yacía en; tierra sofocado por el peso del 
cañón.

Breve y terrible fué -la lucha. Ijo s  es
pañoles, acosados por los .fieros solda
dos de Rayón, no recibían cuartel; los 
pocos que lograron quedar con yida fue
ron maniatados y éncerraidos, en uno de 
los departamentos de la finca. Saciada 
abundantemente su sed, se dedicaron, a 
recoger a sus heridos, y uno de los pri
meros fué el heroico Valdivia, al cual 
trasladaron con teda clase de cuidiados 
a la hacienda. Cuando horas más tarde 
llego a lia hacienda, Is médióo^ que re
conocieron al «hombre-cureña», como 
empezaban a llamarle sus compañeros, 
declararon que no sobreviviría porque 
tenía dislocada la columna vertebral. Su 
fuerte Datarais triunfó, y Valdivia pu- 

i do moverse arrastrándose sobre las ma
nos y las rodillas...

Todavía en el año 1838 los. viajeros 
que transitaban por el caminio de Gua- 
dalajara a Tepic en el límite., del llano 
de Santa Isabel, y cerca de las. mónita- 
ñas de la Sierra Madre, podían ver a 
un hombre qué, arrastrándose sobre las 
manos y las rodillas, sajía a, buscar jos 
alimientos necesarios para su vida: era 
el «hombre-cureña», era el héroe de la 
Libertad, era; el salvador del ejército de 
Rayón, del cual los campesinos igno
rantes decían estaba, así por castigoi del 
cielo, y le llamaban... ¡ «el monstruo» I

RODOLFO ALVARADO

Proyecto de Constitu
ción

(Continuación)
Art. 91. El piesáiclente del Tribunal 

Supremo «erá designado por el jefe del 
Uistadio, a proput^siLa de un numeixj de 
miembiios no interior a cancuenta, que 
representen, al Hariamento, xa Atagisiua- 
turai, a las Eacultaides de Deiecho y a ios 
üoleg'ios de Abogados.

El cargo de |pies.idente dei Tribunal 
Supremo sólo requerirá ser españoti, ma- 
yoir de cuaienta años y lacen ciado en De’ 
recho.

Le comprenderán las incapacidades e 
incompatibilidades establecidas para toa 
demás funcionarios judiciales.

•El ejercicio de su magasuatura durará 
diez años.

Art. 92. Los jueces- y magistrados no 
podrán ser, jubilados, sepíwaaos ni sus
pendidos en sus funciones, ni U'astadados 
de sus puestos, simo com sujeción a las 
leyes, que conten drán las garanuasi nece
sarias ¡pana que sea efectiva la indepen
dencia de los Tribunales.

Art. 93 , La responsabilidad civil y cri- 
mmal de jueces y magisu-ados será exi- 
gíbjLe’ ante .el Tribunal íSupaemo. be ex
ceptúan las de Los juepesi municipales 
que no. pertenezcan a la caiirera judiciial.

Art. 94. Cuando un Tribunal de jus
ticia tuviese que aplicar una ley que es
timase contraria a la Constitución, sus
penderá el procedimiento y se dirigirá en 
consulta al Tribunal de Justicia consti
tucional.

Art,. 95. La ley establecerá un recur
so contra la ilegalidad de las disposicio
nes de la Administración.

Art. 96. Las amnistías, sólo- poidirián 
ser acordadas por el Pailamento. i\o se 
concederán indultos generaiies., y los- in
dividuales serán otorgados (por el Tribu
nal Supremo, a propuesta del senteucia-

Art. 97. La organización y funciona
miento del Jurado serán objeto de una ley 
especial.

Art. 98. Queda abolida la pena de 
muerte. Sólo podrá aplicarse excepcional 
mente en tiempo de guerra por la juris
dicción militar..

.(■So eontinuai-á)

Anunciando 
en este periódico verá usted la utilidad 

que le reporta
NO iE8 SIEMPRE EL ANUNCIO MAS 
CARO EL QUE MAYORES BENEFI
CIOS DA, por más que la mayoría cree 
sn tal absurdo, a ve<Ls, un ^fiuno'o en 
un periódioQ modesto da muchiaimo más 
resultado que en el mayor diario rotati
vo. La préotiea lo ha demostrado y una 

sran reiMivW le M wwionMl»
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Supuestas apariciones 
en Toledo

TüLjiíD.Q.—Coinunioaai del inmediato 
pueblo de truadamur noticias de unas su- 
piuestas apariciones,.o© la .Virgen, q.ue -tie
nen iíñpresáodiaiddi a aquel vecindaiii'o.

ül jn¿er;coile§' al anociiecea, dos hijas 
del médico señor N'ilLamor, que c iu íu  oirás 
amigas habían salido ue pas^o pop las 
afueras del pueblo, regiesaijon emocilona- 
<ias diciendo que en un olivar' habían vis- 
lu una figura mis beriosa que les pareció 
la Vxgen de la Soledad.

Ayer a la misma hora y en idéntico 
sillo, Benjamín Ajionso, de catorce años, 
que con oitros múchacbosi pasaba en bici- 
tie ta, dijo-...que la vio en medio del cami
no y que 'tuvp que frenar brusicamente 

a aipro'ximarse a ella, para evitar su atro
pello.

Los cic-üstaa llegaron exci tadísiiunos a 
Guadamur. Al reiei'ii' lo ocurrido comien
zo a afluir Ja gente diel pueblo al lugar 
de las aparieionieís, reuniéndose en poco 
tiempo unas quinientas personas, de las 
cuales ti’eiinta alirman que vieron también 
la figura -misteriosa; levantada unios Cen
tímetros del suero, con manilo la^go, con 
los brazos ca'¡uzados sobre eil pecho y nes 
deada de un halo de vrvjsamo espiendori

Se da el caso- eurioso de que varaoft 
coinciden en el tiempo, el momento y el 
lugar, con .unanimidad abso-luta.

Por si se trataba de una supeachería 
ideada para inquietar ai vecindario, acu
dió una pareja de la Guardia civil que 
recoiTió los lugares sin advertir nada 
anormal.

El veciuidaiio permaneció en aquel si

tiüái hasta la una de la madrugada. Entre 
ios vecinos que aseguran haber visto la 
apaaición figuran el médico don Hilario- 
l?uentes, el niño de do'ce años, lianciisco 
El&cribano, un cabrerillo apodado «El vie
jo», de diez y seis años., y varifes jóvenes 
trabajadores del campo. El maestrioi na- 
cionajl don Andrés. Honiilillo dice que no 
vió la figura pero si un estraño e inte u- 
sísimo respilandoa'. Esta noche muchos ye- 
cinlcis se proponen acudir: a aquel sitio pa
lia rezar* el rosaaio.

LOS TEATROS
CALDERON

«Miss Cuintialera»

No creemos necesario,, reilatar el argu
mento de esta Qbra. Una niña que obtie
ne ese galardón; un padre que no ha wa- 

bajado nunca, y que siempre que habla 
dice un chiste; un novio, que nos, entera- 
mos de que lo. es, porque Aoj dice, y el 
((malo», el que intenta comprar a la chi
ca. Con estos tipos .tan .nuevos, se han 
preparado con diricuitad unas situaciones 
para que el rúa es ti-o Uueriero compusie
ra unos números. ’ •

La música, es vulgar y demasiado, fá
cil. Solamente uno de.lies números se re
pitió tres veces. Y eso que fueron bas
tante^. ios que se opusierx>n. En la inter
pretación se distinguieron Sélica Pérez 
Carpió y los señores Ltedó y Cuevas. Los 
autores, salieron a recoger los aplausos 
al final de la obra y al terminar alguni 
cuadro.

. ZARZUELA

. «Como los propios ángeles»

Es una lástima que los señores. Gonzá
lez Qlmediilla y M-uñoz no hayan encon- 
tradio otro asuntio< para su comedia, que 
el tan visto y trabajado ya en comedia, 
drama y tí'agedia, de la j o ven cita. que. se 

enamora del mismo hombre que su ma
dre. Kesulta este asunto, como s© aic© 
ahora., demasiado denso pana el ligiero 
nono sainetesco que ha de llevar 1111^° ec.- 
media de costumbres populares.

Desdé el punto de vista morail, la obra 
es, digna y limpia; la difícil situación es
tá salvada, con entero decoro, sin esfuer
zo. ni vio-lencia.

Socori-ito Gonzáíle» fué víctima de ésta 
traispotiícióni que ‘Señalamos.; su papet 
q ue debía ser capital, pasó a término. si£ 
cundai'io, a pesar del artfi^ticoi relieve que 
supo darJe. María Pujo muy discaeta, y 
graciosísima Irene Caba.

García León y Perales, admirables, 
dan la gracia dentro de sus tipos., mar
cándolos con justeza. Emilio Gutiérne» 
muy apertadiO'.

El éxito fué completamente feliz, v 
en Jos tres actos hubo. aplausoBi y llama
das a escena. .

C. L.
iiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiimiuiiiiiii 
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Fet»»ta pura S» Cuquea bwx® y
paja de

Yt^l« RisiBgg Se d» y
■ Piatoe ¥ Ja «id y mJ

O&r» 4/§ **n. má* p-mie.
ihmlíN i» ileidoe,

EgWííW alMí-Wte y ÍWildMdW "
ÍK welMro.

efRihMgrtee. g gemí íí^id^.
BeAhatf
Mete® ?M P^.. 8E®Nm No Is alW si mM.
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pera wpiiro, ^9, , 

Toda® ^ÍSLXAPSSU ^xigfíd y oto®.
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LA FOTO ELECTRICA |

|jUAN RUIZ ARIAS |
1 O ^'uencarral, 10. MADRID v

CL $
Ampliaciones, reproducciones, pinturas S 
v toda clase de retratos. Kilométricos y g

<i carnets en él acto. Se retrata de día y de 6 
h noche. Se admiten trabajos para pro- S 

viheias. A\ Iqs señores suscriptores de X 
EJÉRCITO x ADA se les hace $

$ el'20 por 100 de rebaja en los encargos. 8

CCOPPEL^
FUENCAIÍRAL, . < ,

VCUiyiAL.PLAZA CELRMQUB, 1.
• «*a a dk k d - - 

l* — ——WgMMM^M——H| ■MMBMM—ÍmMM

Vestuarios para el Ejército y la Armada i

Casa fundada en 1776  ----- - —-
Capital suscrito.......Ptas3 17.OO0.0Ú0 

1 • desembolsado , . .................' , . , , * 11.000,000
rendo de reserva................ . . , . . । i । * 6.000.000

Casa central: IR CORdÑR
;S UCURSALES:

Vigo, Lugo, OrenSe, Vivero, RI Ferrol, Sarria, Monforte, La Sstrada, TuV, 
Melli'd, Mugía, Carballo, Moüdofledo.yPuentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carbállmo, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Nóya, Barco de Valdeorras, Vería, Rúa-Petín, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cédeira y Ordenes.
ericNTas eeRRiE^TBS ee» l ibr et a s

neiBHde lee •leeleafee leteveeee
A la vista . j 2 1/2 por 100 anual I A seis meses,. 3 1/2 por 100 anuai 
A tres meses. . 3 por 100 »| i A un afie....... 4 per 100 *

. abonando intereses al 3 y medio por 100 anuí
ementae eerrleetee ea Moneda oxtranlera

Intereses a convento

eepeeUhneate AmÁHca

EJBICITO T AMIBA
Precio ae suscripción: 

DOS PESETAS al mes 
SIRBIBRf, «DRBR® S - MORID 

aMRTAoe «ae

ANDRES ROMANILLOS 
‘ " Ffeveedw de le Ceepwetlv* del BUfaterie del K|M<e — 

Plata de 81*118, ilwre í. • IÁHII. - TiMfua 12.665

Depéelfe en Barcelona

Cuerdo

P A K A

Boletín de suscripción
De*

Desea suscribirse a este perió
dico a partir de

M.C.D. 2022


